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Grupo l. «Matemáticas»

Titular: Don Pedro Pi Calleja. don JuJiun Fernández Ferrer
y don Emilio Bordoy Alcántara.

Suplente: Don Fructuoso Mañá Reixach, don Juan Marga
rit Consarnáu y don Roberto Terradas Vía.

Grupo [JI, «Física»

Titular: Don Julián Fernández Ferrer, don PedTo Pi Calleja
y don Juan Mal'garít Consarnáu.

Suplente: Don Emilio Bordoy Alcántara, don Fructuoso Mañá
Reixach Y don Juan Montero Pazos.

Grupo V, «Geometría descriptiva»

Titular: Don Marino CanOSa C"lUtiérrez, don Roberto Terra
das Vía y don Juan Montero Pazos.

Suplen'OO: Don Leopoldo Gil Nebot, don Antonio Lozoya Augé
y don Juan Bassegoda Nonell.

Grupo VI, «Materiales de construcción»

Titular: Don Juan Montero Pazos, don Manuel de Solá
Morales de Rdsel16 y don Fructuoso Mafiá Reixach.

Suplente: Don Emilio Bordoy Alcántara. don Juan Marga
rtt Consarnáu y don Jorge Adroer Iglesias,

Grupo IX, «Dibujo técnico»

Titular; Don Marino Canosa Outiérrez, don Roberto Terra
das Vía y don Juan Montero Pazos.

Suplente: Don Antonio Lozoya Augé, don Leopoldo Gil
Nebot y don Juan Basegoda Nonell.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afiO&.
Madrid, 26 de febrero de 1970.-El Director general, por

delegación, el Subdirector general de Ensefianza Técnica Su
perior, José Luis Ramos.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal y Ordenación
Académica de Ensefianzas TécIúcas.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina
Mercante por la que se convoca oposición libre
para- cubrir plazas de AuXiliares administrativos.
vacantes en las Escuelas Oficiales de Náutica y de
Formación Profesional Náutico-Pesquera.

Ilmo. Sr.: Previa conIormidad de la Direcdón General de
la. Funcián Pública, esta Subsecretaria de la Marina Mercante
ha resuelto cubrir 20 plazas de AuXilIares administrativos para.
las Escuelas otIclsJes de Náutica y de Formaclón ProtesioosJ
Náutiro-Pesquera, con cargo sJ presupuesto de gastos delOr
gani&mo autónomo Fondo Económico de Practicajes. de acuerdo
con las siguientes bases de convocatoria:

1< Normas generales

1.1. Se convocan 20 plazas de Auxiliares administrativos.
va.eantes en las Escuelas Oficiales de Náutica y de Formación
Profesional Náutie{)olPesquera, para ser cubiertas de acuerdo ron
la siguiente dlstribuclón:

PlaZas

Escuela Oficial de Náutica de La Coruña ,. ,... 4
Idem de Bilbao ....................••..•.........•...............•........ > 2
Idem. de Ba;rcelona •.•••.• •...... .••..... ....•. •.... 2
Idem de Tenerife 2
Escuela Oficial de Formación Profesion:al Náutico-Pes-

qUeTa de Vigo ,........ 2
ldem de p·asajes , , ., ,...... 2
ldem de Alicante 2
Idem de Lanzarote " ....•.. 1
Escuela OficiaJ. de Náutica y, de Formación Profeaion8J.

Náutico--Pesquera de Cádiz ~........... 3

1.2. Esta oposición se regirá pOr 10 establecido en la pre-
sente convocatoria, en el Reglamento de las Escuelas Oficiales
de Náutica y de Formación Profesional Náut1co-Pesquera, de
10 de febrero de 1966 (<<13oletln OfIclsJ del Estado» núnrero 69).
y en la Reglamentación general para. ingreso en la Adminis
tración Pública, de 27 de junio de 1968 (<<fBolet1n Oficial del
Estado» número 156).

Dichas plazas están dotadas con la retribución de pese
tas anuales 61.200. más dos pagas extmordinar1a.s en los meses
de julio y diciembre y demás emolumentos que pUdieran corres
ponderles, con cargo al Fbndo Económico de Pract1caJes. cla
sificado como OTganismo autónomo por Decreto 134811962, de
14 de junio ({<:Boletín Oficia! del Estado» número 146).

1.3. Las pruebas selectivas COIll¡pI'e1lderán tres ejereici.Gs.
cuYos detalles se especiilcan en la norma sexba. de esta. convo
catoria y se celebrarán en la Subsecretaria de la Marina M~canw_

11. Requisitos

2.1. Para ser admitidos a estas pruebas. los aspirantes de
herán. reunir 198 siguientes condiciones;

a) $el' espafiQl.
b) Tener cumplidos los dieciocho afias de edad en el día

en que :finaJ.iee el plazo de presentación de solicl.tu-des.
e) Carecer de antecedentes peneJ.es.
d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fislco que

impida el desempefio de las correspondientes funciones.
e) No haber sido se¡l<l1'ado mediante expediente disclpll

nario del servicio del Estado o de la Adtninísf'ztwión Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Los aspirantes femeninos, haber realiZado el 8erViclo So
ciaJ antes de fin·alizar el plazo de los treinta dias seAaJ.ad.os
para la presentación de documentos o estar exentos de su eum~
plimiento.

1II. Solicitudes

3.1. Quienes deseen tornar parte en la.s pruebas selectiva.s
deber<á.n hacer constar en su solicitud. ajustada. al modelo que
se inserta en el anexo l, lo siguiente:

a) Que reúna todos los requisitos exigidos en la convoca
toria.

b) Comprometerse, en caso de o~er la plaza, a jurar
acatamiento a los Principi<l6 Funda.ment:a.Ies del Movimiento
Nacional y demás ~yes FundamenteJes del Reino.

3.2. Los candidatos: que 10 deseen podrán acompañar cua.n
tos documentos acreditativos de mérito consideren conveniente.

3.3. Las solicltudes se dlrJglnín sJ sefior 8ubsecretarlo de
la Marina Mercan.te, presentándolas, bien directamente los in
teresados o ateniéndose al a.rt1culo 66 de la Ley sobre Proce
dimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958 (<<Boletín OO·
cia! 'del Estado» número 171).

3.4. El plazo de preaenta.clón será de treinta. d1as labo~
bIes. contados a partir del siguiente a la publicación de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadO».

3.5. Los dereehoo de examen y por fo.rmaclón de expe
<!lente serán 250 pesetas Y. Juntamente con la instancla. los
candidatos acompañarán just1fiea.nte de haberlos abonado.

Podrán ser remitidos por giro postal o telegráfloo, o bien
hacer- el abono directamente al presentar la solicitud en el
Registro General de la Subsecretaria. de la Mar1na. Mercante.

3.6. Si se observasen defectos en las solicitudes, de acuerdo
con el artículo 71 de la Ley de :Procedimiento Administrativo.
se requerirá al interesado para que en el plQ.2JO de diez dias
subsane la falta. o acompafie los documentos preceptivos, con
apercib1nliento de que si no ]0 h1clera, se arohivs,.rfa sin más
trámites.

IV. Admirión de candidatos

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instane1as, ·se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» una lista provisto
nsJ de los aspirantes admitidos Y excluidos a examen.

Contra la lista. provision&l de adm1tidos y excluidos podrán
interponer los inte.reaa.dos, en el plazo de quince días, a partir
del siguiente a su publicación en el «13oletin OfIcial del Es
tadOll, la reclamaciÓIl prevJsta en el articulo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

4.2. Las reclamaciones presentadas por los interesados con
tra la lista. provisional serán aceptadas o reohazadas en la
Resolución en que se publique la llsta deilInltlva de admitidos
y excluídOlS. contra la que IJ(I(iráJ:l. interponer los interesados
recurso de aJza.da en el olazo de qU:1.nce días hábiles, a partir
de la publicación de la inisma en el «:Bolet1n OfIcial del Es
tado».

V. Constitución 11 actuación del Tribunal

5.1. E1 TribuusJ csJlficad<>r ...... designado por este Orga
nismo, y su composición se PUblicará en el «Boletín. Oficial del
EStado».

5.2. Las oposiciones se rele-bmrán ante un Tribunal que
estará constituido _ el pen¡onsJ de la l1n8peccIón General de
EnI!eIianz8a MoxWn1ea Y -. oompueot;o de un Jefe de
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Socclón, con el wmetldo de P....identeA dos Jefes de Negociado,
como Vocal.., y un funcionarló del ",,,erpo oeneral Admlnu..
tratlvo, _ la fUnciÓll de ~tarlo.

5.3. Los tt11<l11bros del Tribunal _ de abstener.. de
intervenir <malido COI'lCll1'1'an c1rounstanolao prevlgtas en el ar
ticulo 20 de la Ley de Proce<lltt11ento Adllllnlstratlvo, notlfieán
dolo a la autoridad competente.

5.4. .Los C'átldidatos podté.n recusar e. los miembros del Tri
bunal cuando eoneurran~ de las circunstancias prevfB..
fAlS en el _-O IIttlClllo 20 de la Ley de l'rocedlm1l'nto
Adrnmf.stratlvo.

VI. Comtemo 11 desarrollo de las pruebas selectivas

6.1. :LAs pnwbas .w1ect1vfi6 4e que ~ 88t& oposición
.<erán treo, <¡\lO _<Irán __ e1Iminatorlo y ceda una de
ellas versará sobre las siguientes cuestiones:

-al Cultura general: Con:testar por escrito a un cuestio:narlo
de preguntas sobre Historia. dé ~pa.:fta., Geografía de España
y general, y problemas de :M&tem&tica.s. durante un penodo
máximo de 0.08 horAs, reln.clonadas «m. el ~a que se
adjunta. De la reallzactóll de este ejerGlelo quedllráll e,,,,n,.,.
los oposItores que acrediten poseer, al menos, tituIá'Ci6n de
Bachiller Elemental o similar.

b) Loe lPtObRdos en el ejerc1clo a) y los exent06 del m1s
mo deberán realizar este ejercicio, Que conslst.irá en la copia.
a máqU1Jla. durante dieg minutos, a una velocidad. m1n1ma de
250 pulsac10ues por minuto, de un texto que faciU-'tará el Tri
bunal.

e) ()rgan1aaclón adm1n1strlltiv&.: Cont.e8tar por eserlto, du
rante d08 horas como múim9, de acuer<lo can el temado que
se publica en la pt'e8eIlte convocatoria, a un ejercicio com
pUesto por tres temas; lUlO entre los 11 primeros, y los otros dos
entre los nueve restantes.

6.2. Quienes hubieren superado el ejercicio e) podrán re&
lizar los ejercicios de mérito con carácter voluntario sob!re los
conocimientos siguientes:

Taquigrafía: La prueba consistirá en la escritura taquigrá
fica a mano y traducción & máquina de Wl texto fijado por el
TribunaJ., El dietad.o tendrá una d.urac1Qn de clnco minutos,
a una. velocidad de 60 a ID palabras por minuto. La. tmduo
clón ie efectuará necesariamente a máqu1na, controlándose la
rn:p-idez para su eMificaciófi. ~ tiefnpo máxitno de la prueba
será de una hora.

14i<ltnaa: I:áta prueba consistirá en acreditar el conocimiento
de una o más lengu.. vWas, mediante ma prueb.. _ y
una conversación con el TrilílttU\l; la éOnverB$clón podrá ser
S\lStit\Úda, III el Tributlál lo ...timo. """venlenle, por un.. tri>
ducelón Inve..... reaJlm<la por e<¡cr\to. P..... la re..lizac1Óll de
las :I>t'\1ebas escrltas se permitirá el uso dé dicc1onarlo, siendo
el tiempo mAXimo pa.re. cádá una. de ellas de media hora.

6.3. Las ¡m¡eblls seleetlVás dll.ran COlllIellZO en las fec!lM
qUe oportunammte Se anunCien, una véZ constituido el Tri
bunaJ, les cuaJes se publicarán en el «t8oletin OOefaJ. del Es
tadoo. Entre 1.. publleaelón de 1M f_ de relebracl<ll1 <le
los e_.. y el comienzo de la pr!lnel'a prueba deb..á tran..
cumr, al menos, un plazo de quinCé cUas naturales.

El tiempo cOlI1prendIdo entre la publlcAclóll de la convoca
toria y el de comienzo dé lós ejeroiclOá no podrá ser inferlor
a seis meses y en n1n¡\1n caso :Podrá et.cedet de ocho meses.

6.4. 1!:.1 Tribuna.l podrá requerir E'il euaJquier momento a
los opOll!tor.. -.. que o.crecllten SIl identidad.

6.5. Los candidatos serán oonVocad06 para eada prueba en
llamamiento único. salvo en casos de fuerta mayor, debida
ffiente justificedos y apreciados libremente por el Tribunal.

6.6. Si durante la reaJ.ltación de los ejeréic1o..Q llegase a
conocimiento del Tribunal de que nJ,guno de los candidatos
carece de los requisitos exigidOs en la eon:vocatoria. serA exclui
do de la misma. previa audiencia del propio interesado, pa
sándose el cargo, en su caso, a la jurisdicción ordinaria.. si ~
apreciase inexactitud en 1M declarilciOfies que formule

VII. Calijicactán de lOs ejerciciOs

7.1. Las pntebas selectivas se ce11ficáirAn de la slguiente
forma:

Ejercicio a). Se calificará exclusivamente de «-apto» y mo
apto».

Ejercicio b). Se calificará de cero a diez puntos; será in~

dispensable para ser aprobado y podet pasar al e,lercieio si
guiente tener como tIúninlo cinco puntos.

Ejercicio C). Se hará Asignando de cero a diez puntos por
ca.da uno de 108 temas a desarrollar en el mismo. Para. ser
aprobado será indispensable obtener como m1n1mo quince pun
tos en total y no ha.ber Obt4!ntdo cero en cualQuiera de los tres
temas a deoarrol1ar.

Taquigrafía: De mériw.-Secal1ficará de cero a cinco pun
tos. En estas pruebas se tendrá en cuenta. además de la exac
titud de la traducción, el t1empo empleado en la misma.

Idiomas: De mérito.-Se podrá conceder de cero a tres pun
tos por cada idioma. siendo puntuable la sola realización <le
la prueba escrita.

7.2. Dentro del desarrollo de la oposición, el Tribunal, por
mayoria de votos., resolverá todas las dudas que sur/1m en apli
cación de la nonnllS establecIdas en e$t.. Orden y o que debe
hacerse en loo ClI80Il no pre_

VIIJ. Lista de aprobadOS y propuesta del Tribu1Ull

K1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará relación de aprobados por orden <le puntuación,. no
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas; formulando
propuesta que elevará al Subsecretario de la Marina Mercante,
cuya Autoridad aprobará, si procediere, la misma.

8.2. Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal
remitirá a esta Subsecretaría, a los exclusivos efectos del ar
tí't':u1o 11,2 de la Reglamentación Genera.l para. iUgt'eso en la
Administración Pública, el acta de la última sesión, en la que
h9.bi'án d4! figurar por orden de plmtuaciÓll todos loa opositores
que habiendo superado todas las pruebas excediesen del núnlero
de plazas convocadas.

IX. Presentación de documentos

g.l. Los candidatos propuestos por el Tribunal para ocupu'
las plazas CQnvocadas remitirán a la Subsecretaría de la Marina
Mercante. dentro del plazo de treinta cUas. a partir de la publi
cación de la lista de aprobados. los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil 'Correspondiente.

b) Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentarse
acompaña del original. para. su compulsa) del tit1.Üo a.caclémieo
0, en su caso, certificado de haber abonado los derechos para
su expedición.

Este documento deberán presentarlo los qUe no hubieren rea
lizado el ejercicio de cultura general por haberse acogido a la
exención establecida en el apartado a) de la norma VI de esta
Resolución<

c) Certificado del Registre central de Penados y Rebeldes.
d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme

dades contagiosas ni defecto fls1Cü que imposibUite para el ser
vicio.

e) En el caso de laS opositoras, el certüicado definitivo de
haber cumplido el Servicio Social o estar exentas del mismo.
con mención de ia fecha en que se finaliZó, que no podrá ser
posterior a la terminación del plazo señalado en el primer
párrafo de esta norma.

9.2. En defecto de los documentos concretos acredita.tivos
de reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públ1cos.
estarán eXentos de presentar la anteriOr documentación, debien
do remitir certificación del Ministerio o Organismo de que de
pendan, en la que conste su condición y cuantas circunstancias
figuren en su hoja de servicios.

9.4. Quienes dentro del plazo indkado, y salvo los casos di'
fuerza mayor. no presentaran su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas: sus actuaciones. sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia. En este caso se formularía propuesta
de nombramiento a favor de quienes a consecuencia de la
referida anulación tuvIeran cabida en el número de plazas con
vocadas.

X. Nombramientos

10.1. Una vez aprobada la propuesta elevada por el Tri
bunal, por esta Subsecretaría de la Marina Mercante se proce
derá a afectuar el nombramIento de los candidatos designados:
para cada plaza, en urden a su puntuación, retribUidos en la
fortna indicada en el punto 1.2 de esta convocatoria, con cargo
al Orgai11smo autónomo Fondo Económico de Practicajes. Estos
nombramientos se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

Xl. Toma dt~ posesiún

11.1. .Los candidatos nombrados para ücupar las plazas para
las que fueron f,ropuestos deberán tomar posesión de sus cargos
y cumplir 'lon .os requisitos exigidos en el apartado c) del sr..
tieul0 36 de la Ley de Funcionario.~civiles del Estado en el pla'Zo
de un mes. a partir de la notificación del nombramiento.

11.2. La Administración podrá conceder. a petición de lag
interesado.'), una prórroga del plazo establMido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo. si las d'rcunstancias lo u-eonsejsJ1
V con ello no se perjud~can derechos de terceros.

XIl Norma tinal

12.1. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los ínteresados en los casos y en la fonna
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo qU€ comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 25 de febrero de 1970.-EI Subsecretario. Leopolclo

Boado.

Ilmo. Sr. InspeeIor general de E_fiMlZa. Marltlm... y Eseue1"".
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ANEXO 1

MODELO DE INSTANCiA

4541

Excmo. Sr.:

Don ,.., " , " ...•.. ," >•••• con documento nacional de identidad n\1n1et'O ~..••••
y COn las circunstancias personales que se expresan en el rever.::o de esta instancia, a V. R, con el debido res~

peto tiene el honor de exponer;

Que desea tomar parte en la oposición convocada en el «Boletín Oficial del Esta,ao» número ...... ,..• de fe·

ella de ..•............•............... ,.» para proveer plazas de Auxiliares Administrativos en las Escuelas
Oficiales de Náutica y de Fonnación Profesional Náuüco--Pesquera, por estimar reúne las eúndiciones ex1gidas en

la convocawi"ia d.e referencla. haciemlo constar se halla en posesiOn del título de ..
o está en condiciones de obtenerlo antes de la fecha señalada para la term1nadón del plazo dé preDiltación de

instancias. comprometiéndose a jurar acatamiento a. los Principlos Fundamentales .1 MQvimiento N'aclonaJ. y

demás Leyes Fundamentales del Reino.

Que ha efectuado el pago de 250 pesetas por derechos de examen y formación de expediente (e&peetllquese

si ha sido por giro postal o telegráfico, nlimero del giro (', mediante recibo. en el caso de que el abono se haya rea

lizado directamente en la Subsecretaría de la Marina Mercante), por todo 10 cUal.

SOLICITA ser admitido para participar en las mencionadas pruebas selectivas,

." de <le 1970
El: lnUreilMio.

EXCMO. sR. SUBSECRETARIO DE LA MARINA MERCAN'1'E.

CmCUNSTANCIAS PERSONALES

1 Datos personales:

1. Apellidos , ¡. 2. Nombre , " " 3. Fecha y lugar de naci-
nüento , , ~ ,.,' .. "' .. >. 4. Estado civil ,... >._, •••••••• 5. l)omicHio _ _ ..

2 Datos projesianales:

6. OrganlsnJ.o en que presta sus serV1ClOS ," .. 7. !"echa. de illgl"9iO •••••••••••••••••••••• ,,¡ u ••••

e. Categoría ,.•" , ,> •., ••••••••• ,., .

Datos académicos o culturales:

9. Títulos. tHplomas o certificados de estudio que posee < , , ,. .

4. Ejercicios de mérito en que desea participar ........................••..•.•.•...•..•, ;•..••••••••••••••••••••••••••••••••

:J. Plazas qU! deseA- aubrir. indicando el artlen de pre/e:re'ncia

.&l sollcitante,
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función de los mismQs.~-FunClones del personal docente, admi
nistrativo y subalterno.-ConseJo de Dirección: su misión.
Claustro de ProfesOI'es: Slli> funciones, --Material de Escuelas.

18. Personal docente.-Provisión de Cátedras. selección v
nombramiento.-Acumulaclón, amortización, jubilaciones exce
dencias, licencias Y principales obligaciones.---Régimen disci
plinario.

19. Alumno::;: SU8 obligaciones y derechos.-Clasíficación de
los alumnos.--l\iétodos did'áctico."'.-Actividade.'1' y servicios es
colares.-Protección escolar.-De la disciplina de los alumnos.

~O. Instituto Social de la Marina.-Idea general de su or~
ganización y de la misión que le está confiada.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma
drid rejerente al concurso-examen para pro~~er

la plaza de Taquígrafo .Jefe de esta Corporacwn.

En cumplimiento de lo dispuesto en d número} del ar
ticulo séptimo del Decreto 1411/1968, de 27 de juruo. por el
presente se hace público el resultado del sorteo celebra.do para
la actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas del
concurso-examen para proveer la plaza de Taquígrafo Jefe de
esta Corporación, que queda ~stablecida en la: siguiente forma:

L D. Juan Ruiz Rubio.
2. D. Angel Pablo Garcta Iglesias.

Al propio tiempo, y de acuerdo con lo ~sl?uesto también e;n
la norma antes citada, se pone en conoclllllento d~ los, asPI
rantes que el comienzo de las pruebas, con la realIza~ion del
primer ejercicio del concurso-examen, tendrá lugaa- el dla 13 de
abril de 1970, a las diez hora..<;. en el salón de Comisiones de la
Ca.<;.a-Palacio Provincial, Miguel Angel, número 25.

Madrid. 13 de marzo de 1970. - El secretario accidental.
José R Carmona Salvador,-L537-A.

Pruebas selecUvas para. Wg1"e6O en el Organismo autónomo 1
Fondo EedltÓlbioo de Practicajes.. como Auxiliar admlnístartivo

PRIMER EJERCICIO

Temario de cultura general

a) Historia de España.

1. España prerromana y romana.
2. La España visigoda.
3. Los árabes y la- España musulmana.
4. La reconquista.
5. La Espafia <le los Reyes católicos.
6. DeScubrimiento y conquista de América.
7. La Casa de Austria.
a. Guerra de sucesión española. Los Borbones en Espafia.
9. La segunda República espafiola.
10. El Movimiento Nacional

b) Geogra!la:

1. Geografía de Espafia..-Aspectos físicos, político y eco~ I
nómico.

2. Aspectos físico y político de Europa,
3. Aspectos físieo y politioo de Asia.
4. Aspectos físico y polltica de AfrieR.
5. Aspectos fis1co y político de América.
6. Aspectos físico y político de Oceanía.

c) Matemáticas:

1. Las cuatro reglas elementales.
2. Quebrados y operaciones COn ellos.
3. Decimales y operaciones con ellOS,.
4. Sistema Métrico Decimal.
5. Reglas de tres simple y compuesta.
6. Interés. y descuentOS'.
7. Porcentajes y repartos proporcionales.
8. Superticie de figuras planas.
9. Superficies y volúmenes del cilindro, esfera, cono, pris

ma y pirámides,

TERCER EJERCICIO

Temario de organizaci6n administrativa

ADMINISTRACION LOCAL

1. Las Leyes Fundamentales del Reino.~El Fuero del Tra
bajo.-El Fuero de los Espafioles.

2. Organización Central Administrativa; Ministerio de Co
meroio (excluyendo a la Subsecretaría de la Marina Mercante).

3. Responsab1l1dad de los funcionarlos.-Ré2'imen discip1i~

nario.-Derecho y deberes de los funcionarios.
4. El secreto.-eómo oblig-a.-8ecreto profesionaL-Respon

sabilidad del funcionario en relación con el secreto profesionaL
5. Ideas generales sobre la organización de una. oficina.
6. Programac1ón de tareas,-Calendarios V agendas.-Grá~

ficos.--Progra.mación de visitas.
7. Recepción de las visitaR-Uso del teléfono.---PreparBción

de reuniones.
8. La documentación. - Clasificación. _. Inventaríos.-Regis

tros.-Catálogos,-Claslftcaclóndecimal.
9. Correspondencia.-Cartas: redacción y composición.-Fór

mulas y t4'atam1entos.-PresentaciÓll externa.-8obres.
10. Documentos administrativos. - Instancías..--.;Moclones.-·

Oficios.
11. Relaciones humanas: con los jefes, con los compañeros,

con el público.-Relaciones indirectas.
12. Subsecretaria de la Marina Mercante.-Atribuciones que

le están conferidas de los Ministerios de Marina y de ComercIo.
Su organizactón central y litoral.

13. Direcciones Generales de Navegación y de Pesca M"arí
tima: su organización y examen de las materias que le com
peten.-Inspección General de Buques y Construcción Naval
Mercante: su organización y examen de los asuntos de su com~
petencia.-Instituto Espafiol de Oceanografía: idea general de
su organización.

14. secretaria General: !;ti organización y atl'ibUciones.-~

Asesoría. Jurídica: funciones que le están enCQl11endadas.-In
tervención Delegada de la Intervención General del Estado:
sus funciones.-Jefatw'a de los servicios F..conómícos.: sus fun
ciones.

15. Consejo Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca
Marítima: idea general de su organización y atribuciones.
Organismos autónomos «Fondo Económico de Practicajes»: idea
general de su organización y actividades que tiene encomen
dadas.

16. Inspección General de Enseñanzas Maritimas y ESCue
las: su organización y examen de los asuntos de su compe
tencia.-Escuelas Oficiales de Náutica y de Formación Profe
sional Náut!C()o.Pesquera: su misión y organización central
Escuelas Reconocidas de Náutica y de Formación Profesional
Náutico-,Pesquem: su organización central,

17. Reglamento del régimen iQterior de las Escuelas 011
clsJes Y disposiciones complementarlas.-Cargos directivos y

RESOLUCION de La Diputación Provincial de Má
laga referente a la convocatoria para cubrir en
propiedad. mediante oposición- directa y ~ibre, tres
plazas de Oficiales vacantes en la plantilla de la
Escala Técnico-administrativa de la Corporación.

En el «Boletín Oficiab de &l.. provincia número 46, corres
pondiente al día 25 de febrero próximo pasado, con las rectifi
caciones insertas en dicho diario oficial número 60, de 13 de
maTZQ actual, se publican la convocatoria y bases a que hEtbrá
de ajustarse la provisión de las tres plazas anunciadas, dotadas
en la actualidad con los emolumentos correspondientes al nivel
o grado retributivo 13 de la Ley 108/1963, o sea. 22.000 pesetas
de sueldo base. 18.260 pesetas de retribución complementaria,
lo que hace un total anual de 40.260 pesetas. y demás derechos
y obligaciones inherentes al cargo. todo ello sin perjuicio de
los que resulten como aplicación del Decreto-ley 23/1969, de
16 de diciembre.

El plazo de presentación de instancias sera de treinta d1as
l1ábiles. contados a partir de la publicación del presente anuncio.

Los ejercicios de oposición darán comienzo en la fecha que
e~ Tribunal sefiale, dentro de los noventa días siguientes a la
publicación de su constitución.

Málaga< 14 de marZo de 1970<--El Prei'idente,-l,559~A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Alicante Te
/erente al concurso-nposiciÓ'n para la prOVisión en
propiedad de dos plazag 11acantes del grupo de
Ticnico,,-,

Por acuerdo -de este ~xceientisiml> Ayuntanüenw de 24 de
febrero de 1970 se decide resolver la modificación del anuncio
publicado pO!' este Ayuntamiento en el presente «Boletín Ofi
dal del Estado» de fecha 24 de enero de 1970, por el que se
convoca concurso-oposición para la provisión en propiedad en
el mismo, de dos plaza.."> vacantes en plantilla y referentes al
grupo de Técnicos, dando nueva redacción a la base segunda.
apartado b), «Requisitos para los aspirantes», de dicha convo
catoria, quedando redactada en los siguientes términos:

1.'C' Para la provisión de la plaza. de Topógrafo se exigirá a
los aspirantes. exclusivamente, que se hallen en posesión del
título de Perito Topógrafo (hoy Ingeniero Técnico en Topo
grafia).


